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deros, para Loclas aquellas fincas cuyos cultivadores directos no
hayan sidoautor1Zados para hacerlo individual y volmttaria
mente. así como para aquellOS que, aun ha.biendo sido autori
zados. no los hubieran verificado en la forma y plazos seña
la.das.

Noveno.---Quedan autoriZados los Servicios Provinciales para
adoptar las medidas que est1men necesarias para mejor cum
plimiento de cuanto dispone,

Qu1nto.-LoS servicios provinciales no autorizaran tratamiena

tos individuales en los casos Que. a juicio de los mismos. se
entorpezca la acción colectiva.

La dirección técnica de la campaña sera asumida por lOS
Servicios Provinciales de Plagas del Campo. pudiendo utllizar
la colaboración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas, Cámara Offcial Sindical Agraria y Hermandades
de Labradores y Ganaderos.

8exto.-La ejecución de los tratamientos encomendados al
Sindicato Nacional' de Frutos y Productos Horticolas podrá ha
cerse por éste mediante la contratación por concurso de Empre
sas, siempre 'de acuerdo con los planes y presupuestos debida
mente aprobados por la Dirección General de Agricultura y
previo informe de los Servicios Provinciales.

Séptimo.-Los tratamientos en la 1sla de Mallorca para la
campaña del año actual se auxilíanin por el Servicio de Pla
gas del Campo de la Dírección General de Agricultura., por
importe del 25 por 100 de lQS gastos totales del tratamient.o,
incluidOs los de dirección e inspección facultatiVa.

Octavo,-Para la ejecución de las liquidaciones de los pre
supuestos y gastos necesarios de la campana, el Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Horticolas, como Organismo ofi
cialmente encargado de esta lucha en la referida isla. podrá
recurrir al procedimiento de apremio. si bien ha de preceder
a éste la aprobación del cargo, por la Delegación Provincial de
Agricultura, o, en su' éaso. por la Jefatura Agronómica, confor~

me a lo dispuesto en el apartado 14 de la 'ya citada Orden
ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afioR
Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Director general, Ramón

Esteruelas.

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Baleares.

OIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dlrecdón General de Agrlcul·
tura por la que se adoptan medidas de defensa
contra -el «escarabajo de la patata» en la ¡irovin·
ela de Baleares.

Tan pronto hizo su aparición en la 181a de Mallorca el
«escarabajo de la patata». en octubre de 1960. se acordó de
clarar zona intectada el térmirio municipal de Palma de Ma
llorca. iniciando inmediatamente los trabajos de lucha contta
la citada. plaga.

No obstante. y a fin de consegUir la mayor eficacia para
su extinción total. se hace aconsejable adoptar las correspon·
dientes medidas en las zonas de protecc16n y precaución próxi
mas a la zona invadida -y aplicar los tratamientos necesarios'
de acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 11 de mayo de 1944 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 15), y muy especialmente en sus apartados 8, 9. 10. 11 Y 12.

Por todo ello. y haciendo uso de las.f~ultadesque la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo. concede a esta Di
rección General en relacJ.6n con la lucha contra. el,' «escarabajo
de la patata»,ha ' resuelto:

Primero.-Ratificar como zona de invasión el término munt
cipal de Palma de Mallorca.. Se conSidera zona de «protección»
la determinada por un radio de 30 kiléGetro& a. partir del limi-
te o Ifnea avllhz_ de la prlmera y la de cpreClluclón., flja.da M 1N 1STER1O D E e O M E Re1o
por otro ra.dlo de 25 kU6melros desde el IJmlte de la última.

por la Empresa afectada, o de of1clo si dicho centro directtvo
10 estima conveniente. El acuerdo a este respecto de la Di~

rección General tendrá el carácter de definitivo

6.° Queda facultada esa D1rección General para dictar las
instrucciones complementarias que requiera el desarrollo de
los, planes de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear
en cada zona, pudiendo disponer del personal que precise tal
servicio, cuyos gastos, así como las subvenciones y auxiUos
acordados en el apartado 2." de esta Orden. se satisfarán con
cargo a los créditos correspondientes del presupuesto g¡eneral
de este Ministerio y de los aprobados para los Servicios de
Plagas del Campo.

7." La. presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 'l. muchos aftos.
Madrid. 6 de febrero de 1969.

Segundo.---:En estas tres zonas de invasiOn., protección y pre
caución se declaran obligatorios los tratamientos de lucha y
preventivos contra el «escarabajo de la patata» (<<Leptinotarsa
decemlineata») .

Tercero.-Los agricultores interesados a quienes afecten los
trabajos obligatorios de extinción y deseen realizarlos volun
tariamente. deberán comunicarlo a la Delegación Provincial de
Agricultura, y SI ésta no estuvlera constituida, a la Jefatura
Agronómica 'de la, provincia.. dentro de un plazo máximo que
fijará dicho centro.

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en que
deben iniciar los trabajos. la forma y medios con que deben

,realizarlos y la fecha en que deben estar terminados.' En casos
de incumplimiento. el agricultor perderá el derecho a los auxi
lios que puedan correaponderle, sin perjuicio de las demás san
ciones previStas por la legislación vigente.

cuarto.-La ejecución de los tratamientos colectivos, se rea
lizará' a través del Sindicato Nacional dePrutoe y Productos
Hortlcolas con la colaboración de la Cámara Oflclal 8lndleal
Agraria y de las Hermandades Locales de Labradores y Gana-

CORRECCION de erratas del Decreto 317611968,
de 26 de diciembre. por el que se prorrogan los
bene1ictos de inclusión en la Relación-apénd~cedel
Arancel. con derechos reducidos, de los bienes de
equipo que, se relcictonan: 84.11 C.2.b, 84.23 A.
84.23 B, 84.23 D. 84.47 B.2., 84.56 B, 84.59 F Y
86.fJ4. Se modifica la redacción de la subpartida
84.22 F.l.

Padecido error en la inserción del citado Decreto. publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de fecha 6 de ene
ro de 1969. se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En la página 226, en el texto de la posición arancelar1a
84.23.A., donde dice: «Excavadoras, retroexcavadoras, palas me
cánicas sobre orugas, palas mecánicas sobre ruedas de chasis
articulado de más de un metro cúbico», debe decir: «Excava
doras, retroexcavadoras, palas mecánicas sobre orugas, palas
mecánicas sobre ruedas de chasis articulado, de más de un
metro cúbico...•.


